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12304 SaJa S~ndiL Recurso de amparo nÚmmJ /00//985.
SenteneJa número 55//986. de 9 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
doña Gloria Begué Cantón. Pnsidenta: don Angel Latorre Segura.
don Fernando. Garcia-Mon y GonZález-Regueral. don Carlos de la
Vega BeJ.layas, don Jesús Leguina Villa. don Luis López Guerra. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 100/1985. promovido por don
Juan Manuel de la Fuente EsperaRte. representado por-el Procura·
dar de los Tribunales don Enrique Hernánder. Tabemilla y bajo la
dirección del Letrado don Rafael de .Aldama Caso. respecto de .Ia
Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de noviembre de
19.8~. El'! el ~ecurso· ha comparecido el Abogado del Estado y el
MlnJsteno Fiscal y ha sido ponente cl Magistrado don Jesús
Leguina ViJla quien expresa el- parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito que tuvo entrada enel Registro-General de
~ste Tribunal Constitucional el día 9 de febrero de 198.5. se
mterpuso recurso de amparo contra la sentencia de la Audiencia
Nacional de 16 de noviembre de 1984.

La pane recurrente considera que han sido vulñerados los'arts.
14 y 24.1 de la Constitución. en base a los siguientes hechos y
alegaciones:

a) Con fecha 30 de diciembre de 1980. don Juan Manuel de
la F~~n.t~ Espera.nte.. por sí -y e.n su calidad de Presidente de la
ASQClaClon de TecOlcas de Haclend~ formuló r(curso de reposi
ción previo al contencioso-administrativo contra el acuerdo del
Consejo de Ministros de 8 de febrero de 1980 y contra las
Resolu~iones del Subsec~etario de Hacienda de 20 de marzo y 1.5
de abnl de 1980. relatlvas a la implantación del regimen de
incentivos de productividad para determinados Cuerpos de funcio
narios dependientes del Ministerio de Hacienda.

b) Habiendo quedado desestimado dicho recurso por silencio
administrativo. con fecha 10 de septiembre de 1981. por el hoy
recurrente se interpuso recurso contencioso-administrativo en cuyo
suplico final se pedía uná senten~ia con el 'siguiente tenor literal:
~Se reputen ilegales los actos y acuerdos recurridos. en tanto, en
cuanto no ,incluyan a la Escala Técnica de Hacienda en el Régimen
de Incentlvos de Productividad, y en segundo lugar Que se
reconozca a mis representados el derecho a obtener por este
concepto el mismo Olvel retributivo que se ha atribuido al resto de
Cuerpos Superiores del referido I>:partamento.»

c) El 16 de noviembre de 1984. la Audiencia Nacional dicta la
sentencia que constituye el objeto del presente recurso de amparo.
en la que. sin entrar en el fondo del asunto, inadmite el recurso
contencioso-edministrativo por las siguientes razones -fonnales:
l.. Falta de loeitimación del demandante y 2.u Falla de comJ!Olen
cia, por eo"...;ponder el conocimiento del asunto al Tnbunal
SuptCmo.

Segundo.-Después de analizar el cumplimiento de los requisitos
procesales. la pane recurrente concreta los fundamentos que
Justifican desde una perspectiva material el amparo postulado en
tres apanados:

a) El principio «pro aetione» y la falta de legjtimación del
~ecurrente.

b) El principio antifo(Tllalista y la falta de competencia de la
\udiencia Nacional.

c) El ~ntiformalismo como precedente judicial: La falta 'de
ompetencla.

Los referidos fundamentos los razona sucintamente el recu·
rente de la forma siguiente:

.a) Respecto al primer apartado, es decir. al principio «pro
ctlone» y la falta de. legitimación del recurrente. señaJa el
olicitante del amparo Que la Sentencia de 16 de noviembre de
984 declara la ¡nadmisibilidad del recUrso contencioso-adminis
~ativa interpuesto en su propio nombre y en su calidad de
'residente de la Asociación de Técnicos de Hacienda por don José
1anuel de la Fuente Esperante, en base al arto 82, apartados b) y
,. en relación con los arts. 28 y 14 todos ellos de la UCA de 28
e di~iembre de 1956. respectivamente, y según el orden en Que se
an Citado los preceptos.

La Sala sentenciadora considera que, si el recurrente lo era a
t.ulo individual, resulta inadmisible el recurso. toda vez que el
115m? ~~trata de postular unas con~uencias jurídicas respecto a

los actos recurridos que inciden en la esfera de aquellas otras
~na~no recurrentr;s, n~ a título individ~ ni.~ título corpora
tivo». y de eUo se denvana su· falta de legIllmaclOn activa.

En este punto, la parte recurrente cita las siguientes Sentencias
del Tribunal Constitucional: 126/1984. de 26 de diciembre FJ 2 y'
FJ le); numo S7/~984. de 8 de mayo, FJ 3; nú,;". S8/1984, de 10
de mayo. FJ 4. Ynumero 106/1984,de 16 de nOVIembre, FJ último
para concluir indicando que la Sala sentenciadora en vía conten:
ciosa. al declaIllr la falta de legitimación del señor de la Fuente
Esperante. ha aprecidado una causa de inadmisibilidad de forma
arbitraria. irrazonable e inazonada. conculcando de una manera
patente el derecho a la tutela juqic:iaJ efectiva del recurrente,
derecho este que se concretaba en la obtención de una resolución
de fondo de la pretensión deducida. y ello con independencia de la
declaración de la inadmisibildad del recurso interpuesto por la
Entidad a la que "él ~ía representar.' .

b) Con relación al principio antiformalista y la falta de
competencia de la Audiencia Nacional, señala la parte recurrente
que, aun en el hipotético caso de que el órgano judicial competente
para conocer del recurso contencioso de referencia no fuera la Sala
de 1, Audiencia Nacional Sino la correspondiente del Tribunal
Supremo. lo cieno es que. habida cu('nta del incumplimiento por
pane de la Administración de su obligación de resolver de fonna
expresa la impugnación deducida en vía administrativa por el
recurrente y de notificar la resolución al mismo, no parece
presentable que pretendan imputarse a éste los efectos· de dicho
incumplimiento. por medio de una interpretación rígida y forma
lista de los preceptos procesales aplicables al caso.

La Sentencia impugnada al declarar la inadmisibilidad del
recurso fallado po,",falta de competencia. se ha apartado de los
precedel1tes judiciales que venía obligado a respetar, vulnerándo el
arto 14 de la, Constitución Española~ a este respecto. la pane
recurrente cita las siguientes Sentencias del Tribunal Supremo: 12
de noviembre de 1981; 3 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 1982.'
Los precedentes citados mantienen el antiformalismo de. la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. princi
pio este que debería de haber sido respetado por la Sentencia
impugnada en el sentido de haber remitido de oficio los Autos del
Trib.unal Supremo. si estimaba como incompetente a la Audiencia
NaclOn~l. y ~o eS~~dr~ ~espués d~ c!Jatro añosAe li~~gio, a di~tar
sentencia de madmlslbllldad. conVirtIendo e1IitIgto en algo perfec
tamente inútil.

Finalm<:nte la parte recurrente fonn ola dos consideraciones
finales. E~ la primera. se deja planteada la posible derogación del
arto 82.a de la UCA por infracción de lo establecido en el arto 24.1
de la Constitución. En segundo lugar, señala la parte recurr~te que
si bien el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de febrero de
1980. tiene la consideración de acto phírimo -arto 46 núm. 2 de la
Ley de Procedimiento-Administrativo (LPA)- la circunstancia de
que el objeto -de la impugnación en vía contenciosa viniera
constituida por dos acuerdos de la Subsecretaría de Hacienda,
derivados efectivamente del primero. se plantea la duda sobre la
posible aplicación al presente caso del arto 39 núm. 2 de la UCA
en relación con el 113 núm. 2 de la I:PA, y la consiguiente
conclusión de que la Sala; al apreciar la competencia del Tribunal
Supremo, declarando la inadmisibilidad, hubiera incurrido en
infracción de dichos preceptos y, consecuentemente. del arto 24.1 de
la Constitución, y ello por cuanto el arto 1J3 núm. 2 de la LPA
establece una facultad y no una exigencia.

Tercero.-La Sección S<¡unda de la Sala Primera. en providen
cia de 6 de marzo de 1985. acurdó tener por interpuesto recurso de
amparo por dun Juan Manuel de la Fuente Esperante y por
personado y pane el Procurador de los Tribunales señor Hernández
Tabernilla. A tenor del artículo 50 de la LOTe se concedió un plazo
de diez dias al Ministerio Fiscal y a la parte solicitante del amparo
para que alegaran lo que estimasen pertinente sobre el motivo de
¡nadmisión consistente el\ haberse presentado la demanda fuera de
plazo. de confonnidad con el an. 50 núm. La) en relación con el
arto 44 núm. 2 de la LOTe.

En cuanto a la petición de recibimiento a prueba se acordó por
la Sección que se resolvería lo procedente en el-momento proceaal
oponuno. ,

Cuarto.-EI Ministerio Fiscal en escrito de 18 de marzo de 1985•
estima que la fecha ~ interposición del recurso es la de 9 de
febrero, y desde que fue dictada la Sentencia habían transcurrido
casi dos meses, por lo Que la demanda era extemporánea,. en .
aplicación de lo. articulo. 44.2 y 50.I.a) de la LOTe. Sin embarRo.
según el Fiscal, el recurrente sostiene que la demanda le.rue
notificada el día 17 de enero de 1985, y, si así fuere, habría sido
formulada dentro del plazo.

El Procurador de los Tribunales señor Hernández Tabernilla, en
nombre de don Juan Manuel de la Fuente Esperante por escrito de
22 de enero de 198.5, señala que la sentencia le fue notificada el día
17 de enero de 1985, y para demostrarlo acompaña una certifica·
ción expedida por la Secretaría de Justicia de la Sección Segunda
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de la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la Audiencia
Nacional que así lo acredita. Por otra parte, - el recurso fiJe
presentado ante este Tribunal el día 9 de febrero de, 1985, Que era
el último día hábil para la válida interposición del recurso, por lo
Que la pone solicitante del amparo insta la admisión del recurso.

Quimo.-La Sección Seaunda de la Sala Primera acordó en
proVIdencia de 17 de abril de 1985, tener por recibidos los escritos
del Ministerio Fiscal y del Procuradorseñor Hemández Tabemilla
y admitir a trámite la demanda, a cuyo efecto requirió, a tenor del
an. 5 I de la LOTC a la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de
la Audiencia Nacional para Que en el plazo de diez días remitiera
testimonio de las actuaciones relativas al recurso núm. 22.745
seguidas ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo el!: la Audiencia Nacional e interesó el emplaza·
miento a 9ui~nes fuesen parte en aquel proceso, para que en el
plazo de diez· días pudiesen comparecer en el proceso constituci~
nal. I

La Sección Segunda de la Sala Primera en providencia de 5 de
junio de 1985 acordó tener por recibidas las actuaciones y a tenor.
del ano 52 de la LOTC acordó dar vista de las mismas, por plazo
de veinte dias, al Ministerio Fiscal y a la pone solicitante .del
amparo para que alegaran lo que estimasen procedente. . >

Sexto.-E1 Fiscal ante el Tribunal Consitucional, por escrito de
2 de julio ile 1985, formuló, en resumen, las siguientes alegaciones:

a) La determinación de'la competencia de la propia Sala debe
preceder, admitida la demanda, a cualquier otro presupuesto
procesal. Esto es panieulannente claro en el orden jurisdicional de
lo contencioso administrativo, dado el carácter improrrogable de su
competencia interna (an. 8.1 de la UCA). ~ forma Que si un
Tribunal se declara U:tcopetente no tiene por qué examinar la
legitimación del demandante; ello sólo corresponde al que acepte 'Su
propia competencia para conocer. Esto supone, en el Presente caso,
Que, de estimar conforme a derecho la falta de competencia de la
Sala de la Audiencia Nacional, no tendrá Que considerarse si el que
aborá reclama en amparo tenía en aquel procedimiento legitima--
ción para recurrir. _ :

b). A juicio del Fiscal poca duda cabe de Que lo efectivamente
recurrido ante la jurisdicción contencioso-administrativa fue el
acuerdo d~1 Consejo de Ministros. Así se dice -en el escrito de

, impugnación de 4 de diciembre de 1980, presentado ante el
Subsecretario de Hacienda; se repite en el escrito de 8 de abril de
1981, por el Que se denuncia la mora; y se reitera en el escrito de
presentación del recurso. Las resoluciones del Subsecratario, por lo
Que resulta de los escritos de las partes comparecidas, fueron mera
ejecución del acuer.4o del ConseJo,de Ministros. La resolución cie

'20 de marzo de 1980 se lit¡lita a trasladar las cuantías de los
incentivos acordadas en la sesión citada del Consejo de Ministros.
La otra resolución" de 15 de abril, da instruccio.nes para la
redacción de las nóminas. El perjuicio denunciado ante la Audien
cia Nacional está ocasionado por el acuerdo del Consejo, de
Ministros y no por las resoluciones del Subsecretario, éuya anula·
ción, de ser posible, no resolvería la situación lesiva denunciada.
N o puede, por tanto, pensarse que existe una acumulación de
pretensiones y acercar la presente reclamación a la que estuvo en
la base del recurso de amparo núm. 589/1983, resuelto por la

. Sentencia del Tribunal Coostitucional núm. 39/1985.
c) Las Sentencias de este TC núms. 22 y 39 de 1985 obligan

a dar un enfoque distinto al presente recurso de amparo: La
primera declaró derogado el an. 82.a) UCA., precisamente el tenido
en cuenta en esta ocasión para decretar la inadmisibilidad,.1o Que
reiteró la segunda. Ni una ni otra han modificado la doctnna del
Tribunal' ConstitucionaJ .de Que una resolución de inadmisión
fundada en derecho satisface el derecho a la tutela judicial. Lo Que
han declarado es que, existiendo otros expedientes -de inadmisión
Que permiten dar cumplimiento a lo establecido en el ano 8 núm.
3 de la UCA (remisión de las actuaciones al Tribunal competente),
que no entorpece nf priva de tutela judicial, hacer uso deJa
inadmisibilidad establecida en el articulo "82.a) impide u obstacu·.
liza la tutela judicial efectiva, y en 'Ia medida Que es así, hay Que

- -entenderlo derogado por la Consitución. " • .
. .'4) Estima el FIscal Que procede otorgar el amparo solicitado

por resultar quebrantado el derecho de tutela judicial efectiva,
anulando la> sentencia recurrida con el fin de que se retrotraigan las
actuaciones «al momento procesal inmediatamente anterior al de
señalamiento para votación y fallo» (fórmula utilizada por la
Sentencia del Tribunal Consl1tucional núm; 22/1985) o «al del
pronunciamiento de la sentencia» (según p'refirió la núm. 39/1985),
expresiones que tienen un idéntico signIficado procesal y que la
falta de competencia sea resuelta por Autos con los efectos'Que se
prevén el citado an. 8 núm. 3 de la UCA.· . -

El FIscal interesa de este Tribunal Constitucional Que, dictando
la resolución prevista en el inciso inicial del arto 86 núm. I de su
Ley Orgánica, en relación con el art. 372 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, acuerde la estimación del amparo solicitado en los
ténnirios expUestos. '

Séptimo.-EI demandante en amparo, por escrito de 28 de junio
de 1985, formula en resumen las siguientes alegaciones:

. a) La falta de competencia denunciada por la Audiencia
Nacional, sin hacer uso del mandato contenido en el art 8 de la
'UCA, es una decisión Que viola el art. 24 de la Constitución, como
ya queda -razonado en el escrito de interposición. En dicho escrito,
de fecha 9 de enero de 1985, se apuntaba la posible derogación del
art. 82.a) de la UCA, la cual ha sido ya admitida por posterior
jurisprudencia de este Tribunal Consitucional en sus Sentencias
22/1985, de 15 de lebrero (RA núm. 104/1984, «Boletin Oficial del
Estado» núm. 55, de 5 de marzo de 1985), y 39/1985, de 11 de
marzo (RA núm. 589/1985, «Boletín Oficial del Estado» núm. 74,
de 27 de marzo de 1985). .
. b) La 'Sentencia recurrida inadmite el recurso contencioso
admmistrativa inte~uesto por el recurrente sobre la base de una
supuesta falta de l"81timaciól) del mismo, derivada. del hecho de
haber postulado consecuencias jurídicas para otras persOnas 9ue no
habían recurrido, ni a titulo individual ni a título corporatIvo.

La Sentencia apreció la ausencia del requisita de postulación
exigible~o de la Asociación recurrente, y ello determinó la
correspondiente declaración de inadmisibilidad. Pero tal efecto no
podía ni debía hacerse extensivo al recurrente. porque en el no
concurría' el presupuesto de hecho de tal declaración, toda vez que
estaba debidamente representado. Sín embargo, esto es lo que" en
definitiva, -hizo la Sentencia recurrida: Extender al señor de la
Fuente los efectos de una inadmísíbilidad fundada en una causa
Que le era lijena, y ello mediante el razonamiento inaccl?table de
entender Que aquél no podía postular consecuencias juridlcas para
los integrantes de la Asociación.· .

En conclusión, como quiera que el recurso se interpuso en
nombre de ambos .el señor de la Fuente y la Asociación que
presidía· lo Que la Sentencia debla haber hecbo es declarar la
madmisibilidad del recurso respecto de esta última, por falta de
postulación, al no aparecer el poder otorgado por la misma en favor
del Procurador actuante, y entrar, sin embargo, a conocer del fondo
del asunto planteado en -el recurso interpuesto por el primero.

La Sentencia recurrida contiene una declaración de inadmisibi·
Iidad en relación con el señor de la Fuente, carente de motivación
y _fu~ en una causa· inexistente. Tal circunstancia ~ de
conducir a la estimación del presente amparo, en concordanCIa con
reiteradisima jurisprudencia de este Tribunal Consitucional.

La pone recurrente solicita del Tribunal Constitucional Que
tensa por hechas las a1epciones que anteceden de.conformidad con
lo establecido en el an. 52 de la LOTC y renuncia expresamente a
la práctica de pruebas.

Octavo.-La Sección, en providencia de 17 de julio de 1985,
acordó dar vista de las actuaciones al Abogado del Estado Que, por
escrito de 17 de septiembre de 1985, formuló, en resumen, las
siguientes a1epciones: .

a) La Sala se encontraba ante la necesidad de dictar Sentencia,
pues la existencia de competencia propia para conocer de ciertos
actos impedía una pura y simple remisión de los Autos; y ante la
necesidad de decIarane parcialmente incompetente respecto de
otros actos impugnados, se imponia un pronunciamiento de los
previstos en el an.82.a) de la UeA. El an. 8.3 de la UCA está
pensado para el caso de una incompetencia absoluta y no para el
caso de inadmisibílidad parciaIas. .

b) Aunque la adminsitraeión tiene el deber de notificar a los
interesados los l'eCUROS~tes contra sus resoluciones expre
sas, ello no autoriza a decir que en las resoluciones presuntas se
sustraiga a los interesado. un deber de diligencia consistente en
examinar las reglas de competencia del órgano jurisdicional ante el.
Que deben ejercitar cualQwer aoción.

el Cabria, finalmente, reconocer en el escrito inicial un defecto
de mención de la .upuesta acumulación illteresada ya Que el actor
al formular la pretensión acumuló incorrectamente varias preten·
siones, incompatibles entre SÍ, de conformidad con el ano 153.2 de
Ja LE Civil,.pero tal motivo no es determinante para acoeder al
amparo que se solicita. > _ •

El Abopdo del Estado termina solicitando que se desestime el
recurso de amparo.
'. Noveno.-Examinadas las aciuaciones procesales del recurso
núm. 22.745 .remitidos por la Sección Segunda de la Sala de. lo
Contencioso-Administrativo por la Audiencia Nacional resultan de
inten!s, a los. efectos de este recurso, los siguientes extremos:

a) El recurso contencioso-administrativ'o fue interpuesto, por
el solicitante del amparo mediante escrito de feclta 10 de sepllem·
bre de 1981, acompañando poder para pleitos en el Que intervenía
en su PTO{)io nombre y derecho, contra las resoluciones del
Subsecretario del Ministerio .de Hacienda de 20 de marzo y 15 de
abril de 1980" Ycontra el acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de
febrero de 1980, sobre incentivos de productividad para determma·
dos Coerpos de dicho Ministerio.
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b) Por providencia de 2 de noviembre de 1981, se admitió el
recurso a trámite y por demanda que fué presentada ante el órgano
jurisdicional el 9 de abril de 1984, se solicitaba de la Sala que
dictase Sentencia en la que se reputaban ilegales los actos y
acuerdos recurridos en tanto que no incluían a la Escala Técnica de
Hacienda eh el régimen de incentivos de productividad 'Í para que
se reconociese a los recurrentes el derecho a obtener el mismo nivel
retributivo que al restO de los Cuerpos Superiores del Departa
mento, fijándose la cuantificación en ejecuClón de sententia.

c) El Abogado del Estado Por informe de 1 de junio de 1984,
solicitaba de la Sala la inadmisibilidad .del recurso y subsidiaria-
mente la desestimación del mismo. .

d) La denegación del recibimiento a prueba del proceso fue
acordada por Auto de 25 de septiembre de 1984, Y por providencia
de 17 de octubre de .1984, se acuerda que los ,,"utos queden
conclusos para sentencIa. . - .

e) La Sentencia fue dictada el dia 16 de noviembre de 1984,
Y en ella se declara la inadmisiblJidad del recurso contencioso
administrativo. siendo notificada a la parte recurrente el día 17 de
enero de 1985.

Décimo.-Por providencia de 30 de abril de 1986, se señaló para
de!iberación y votación el dia 7de mayo de 1986._

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

Primero.-La sentencia recurrida en amparo declara la falta de
legitimación del demandante Y. en consecuencia, la inadrnisibilidad
del recurso contencioso-administrativo. por entender que aquél
accionó, además de a título individual, en nombre de la Asociación
de Técnicos de Hacienda, de la que era Presidente. sin haber
acreditado, no obstante, Iª voluntad colegiada de dicba Entidad.
profesional para interponer el citado recurso, ni haberse concedido
por ésta el necesario poder de representación al Procurador de los
Tribunales comparecido en Autos. La ausencia del requisito de
postulación procesal de la Entidad corporativa detennina, a juício
de la Audiencia. Nacional, la inexistencia' de. la legitimación
individual del recurrente. y eHo porque con su acción procesal se
fonnulan pretensiones que rebasan su propia esfera jurídica,
incidiendo en las de terceras personas que no son partesprocesaIes.
ni a título individual ni corporativo.

No se puede compartir el- citado criterio judicial. Es cierto que,
como ha declarado este Tribunal en relteradas ocasiones, la
interpreiación y aplicación de la leplidad ordinaria corresponde
exclusivamente a los Juzgados y Tnbunales. según dispone el arto
lt7.3 de la Constitución. Pero no es menos cierto que esa
competencia exclusiva ha de ejercerse dentro de 10$ limites del art.
24.1 de la Constitución que reconoce, el derecho de todas las
personas a obtener una tutela judicial efectiva. El contenido normal
de este derech.o consiste en el logro de una resolución sobre el fondo
de las pretensiones fonnuladas al órgano jurisdicional, contenido
que solo cede cuando concurra algüna causa legal de inadmisión
que sea razonadamente aplicada por aquél, y a condición también
de que el razonamiento judicial se ajuste a las normas constitucio-
nales y no se desvíe del sentido más favorable a la efectividad del
derecho fundamental. De ahí que puedan incurrir en inconstitucio
naJidad merecedora de amparo las sentencias de inadmisión que,
interpretando la legalidad ordinaria en un sentido desfavorable o
menos favorable a la plena satisfacción del derécho fundamental a
la tutela judicial efectiva. impidan entrar en el enjuiciamiento de
las cuestiones de fondo planteadas por las partes.

En el caso de Autos. el Tribunal contenclOso-adininistratívo no
ha negado que el demandante tuviera interés directo en el asunto,
ni tampoco ha apreciado que careciera de postulación suficiente,
sino que, aplicando un canon hennenéutico sumamente restrictivo
o desfavorable al litigante, se ha limitado a rechazar su legitimación
Individual por el solo hecho de no concurrir el requisito de
postulación en la Entidad corporativa en cuyo nombre, además de
en el propio, pretendía demandar aquél. Es evidente que el
juzgador pudo. de un lado declarar inadmisible el recurso respecto
dél ente corporativo por falta de postulación exigible y entender, de
otro. legitimado al hoy demandante en amparo por ostentar éste
indubitadamente un interés directo en la anulación de las resolucio
nes administrativas impugnadas, interpretación esta de la l~idad

'Jrdinaria que ciertamente habría sido más conforme al pnncipio
'<pro actione» y por tanto. más favorable al pleno ejercicio del
lerecho reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución. En
_'onsecuencia, debemos afirmar que la inadmisión del recurso
~ontencioso-administrativo por la sentencia recurrida en amparo

carece en este punto de causa legal suficiente, y por ello mismo ba
lesionado el derecho del demandante a obtener una resolución
fundada en Derecho sobre las pretensiones de fondo formuladas al
Tribunal.
. Se¡undo.-La Sentencia de la Audiencia Nacional ba declarado

asimismo inadmisible el recurso, eludiendo un PJ:Onunciamiento
sobre el fondo, al estimar como segundo motivo de inadmisión que
la Sala carece de competencia para ello por COQ'esponder el asunto
a otro 6rpno de la jurisdicetón contencioso-administtativa. En
concreto, la Audiencia Nacional entiende que, diriciéndose princi
palmente la acción contenciosa contra un acuerdo del Consejo de
Ministros. y derivadamente contra otros actos administrativos de
órganos inferiores que traen éausa dinecta de aquel acuerdo y
forman una unidad con el mismo, la competencia para conocer de
su conformidad o disconformidad a~o viene atribuida ex
artículo 14 de la Ley reguladora de la JurisdicciÓD Contencioso
Administativa de la Sala correspondiente del Tribunal Supremo.

De acuerdo con los criterios que preconiza la citada Ley, las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo deben declarar su rafta de
competencia. cuando ésta les conste de modo claro o inequívoco,
sea en el trámite de admisión (art. 62), sea al resolver el trámite de
alegaciónes previas (arta. 71 y 73), remitiendo las actuaciones ala
Sala competente para que siga ante eDa el cuno de los autos,
siempre que la incompetencia se declare antes de dietar sentencia
(an. 8.3). . "

En este .caso, la Audiencia Nacional no ha hecho uso de esta
posibílidad. que hubiera abierto tempranament( el camino a un
pronunciamiento por el Tribunal competente. En su lugar,ral cabo
demás de cuatro años de litigio. ha optado por inadmitir e recurso
en la sentencia que pone fin al procesQ, Y con eUo se ha
obstaculizado innecesariamente el ejercicio del' derecho que la
Constitución prantiza en su ano 24.1, tanto más cuanto que eSta
garanlia aparece sentada en reitetada doctrina del Tribunal
Supremo, según la cual, siendo improrrogable la competencia en el.
proceso contencioso-administrativo. las Salas de este orden jufis..
diccional deben.apreciar su incompetencia. incluso de; oficio, en
cualquier momento anterior a la sentencia. aun después de lavista,r remitir las 'actuaciones a la que entiendan que es competente para
que se siga ante ella el curso de los autos. .

Tercero.-Tanto el recurrente como el Ministerio Fiscal señalan,
finalmente, 'l,ue el aniculo 82. al de la UCA, en el que se funda la
sentencia de madmisib:ilidadpor incompetencia de la Sala. ha sido

. derogado por el' arL 24.1 de la Constitución, según ba declarado ya
este Tribunal Constitúcional en las Sentencias 29/1985 y 39/1985.
En efecto, debemos recordar que el mencionado precepto de la Ley
jurisdiccional carece de justificación razonable al erigir un obstá
culo impeditivo. del pronunciamiento de fondo que lesiona el
derecho a la tutela judicial efec.tiv~ por lo que, como ocurre en el
caso que ahora~contempIamos.vulnera tal derecho la sentencia que
hace uso de la facultad prevista en el mismo. Todo lo cual conduce
también a la estimación del p~sente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuestó, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE .LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por el recurrente. con el siguiente
alcance:

1.° Ánular la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 26 de
noviembre de 1984.

2.° Reconocer el derecho de don Juan Manuel de la Fuente
Esperante .a ser tenido como parte demandante en el proceso
contencioso-administrativo que ha dado origen al presente recurso
de amparo.

3.° Restablecer el proceso contencioso-administrativo número
22.145 ~uido ante el citado órgano jurisdiccional al momento
procesal mmediatamente anterlo, al del pronunciamiento de la
sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 9 de mayo de 1986.-Gloria Begué Cantón.-Angel

Latorre Segura.-Fernando García-Mon y González-Regue·
ral.-CarIos de la Vega Benayas.-JésÚs Leguina Villa.-Luis Lópe2
Oaerra.-Firmados y rlI;bricados.


